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La distinición TEAfriendly se enmarca en el programa

“Accesibilidad Cognitiva: el derecho a entender”, financiado por:



¿Qué es el TEA?

La prevalencia del TEA es de
 1 caso por cada 100 nacimientos

El Trastorno del Espectro Autista (TEA) no es una
enfermedad, es una condición neurológica y del desarrollo
con unas características concretas: 

 Dificultades en la comunicación y el lenguaje.
Comportamiento rígido.
Dificultades en la interacción social.
Alteraciones sensoriales
Dificultades en la atención, planificación...



¿Qué es la distinción
TEAfriendly?

La distinción TEAfriendly es una iniciativa de la
Asociación Horizonte Asperger Jaén que tiene como
objetivo desarrollar una red de empresas/entidades
formadas y/o con experiencia en atención al colectivo
de personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA).

Dicha entidad/empresa será incluida en un directorio al
que cualquier persona TEA o con trastornos afines,
familiares o personas cercanas puedan tener acceso de
manera rápida, fácil, y gratuita. Se podrá acceder al
directorio por medio de la página web de la Asociación
y a través de nuestras redes sociales.

Cualquier entidad/empresa/organización, tanto del
sector privado como público, que esté interesada en
obtener formación y experiencia en trato amigable con
personas TEA podrá solicitarlo en el formulario que
proporcionamos al final de esta guía. Se tomará como
referencia los datos facilitados en dicho formulario
para incluir su entidad en el directorio de esta
distinción que se pondrá a disposición de la sociedad en
general y de la comunidad TEA.



¿Qué grados tiene
esta distinción?

GRADO 1

GRADO 2

GRADO 3

GRADO 4

Podrás acceder a cualquiera de estos grados de forma
escalonada:

El personal debe recibir una
formación asíncrona online y superar
las pruebas tipo test.

Para acceder al segundo grado las
entidades/organizaciones tienen
que contar el aval de personas TEA o
familias TEA que hayan disfrutado de
sus servicios.

Se llevará a cabo un proceso de
auditoría a las entidades por parte
de personas TEA. 

Las entidades recibirán formación y
pautas específicas sobre TEA en su
ámbito de actuación.



¿Qué beneficios supone contar
con la distinción TEAfriendly? 

Horizonte Asperger le otorgará una placa de la
distinción TEAfriendly independientemente del
grado que tenga su empresa/organización/entidad.

Se dará publicidad a su empresa/entidad a través del
directorio y redes sociales oficiales de la Asociación
Horizonte Asperger.

La sociedad y, concretamente, las personas con TEA
y sus familias conocerán que su empresa/entidad
está preparada para tratar con personas TEA y otros
trastornos afines, por lo que le será un valor añadido
contar con esta distinción.

La obtención de esta distinción es gratuita.



¿Estás dispuesto/a a obtener
la distinción TEAfriendly? 

ESCANÉAME
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